








INVEADF/OV/ A/1399/2015 

dedicadas a la Publicidad Exterior", emitidas en el marco de la Segunda Sesión 
Extraordinaria del dos mil quince del Consejo de Publicidad Exterior del Distrito Federal.---

Por lo que atendiendo al cumplimiento de los principios de simplificación, precisión, 
legalidad, transparencia, información, imparcialidad y buena fe con que se actúa, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, determina que el visitado observa las disposiciones legales en materia de 
publicidad exterior, y derivado que el visitado observa las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en materia de publicidad exterior, contenidas en la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, así como lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
de Publicidad Exterior del Distrito Federal, toda vez que se encuentra inscrito en el 
entonces Programa de Reordenación de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana 
del Distrito Federal, se resuelve al C. Publicista y/o 
Anunciante y/o Responsable del inmueble en donde se encuentra instalado el anuncio 
materia del presente procedimiento. ------------------------------------------------------------------------

Asimismo, esta autoridad determina procedente no hacer pronunciamiento alguno 
respecto del cumplimiento del punto dos (2) señalado en la orden de visita de verificación, 
toda vez que como ha quedado precisado en líneas anteriores, el anuncio materia del 
presente procedimiento de verificación, se encuentra registrado en el entonces Programa 
de Reordenamiento de Anuncios y de Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito 518 
Federal, por ende aún no cuenta con el permiso administrativo temporal revocable y/o 
licencia y/o autorización temporal para anuncio vigente, y en términos de lo dispuesto en 
el sexto párrafo del punto QUINTO de las líneas de acción antes citadas, que establece 
que: ' ... Una vez transcurrido el plazo de cuatro meses y una vez dado a conocer el padrón
i al de anuncios, fas personas físicas y morales que cuenten con registros dentro del mismo
g arán de un término de treinta días hábiles para efectuar el pago de derechos establecido en el 
C igo Fiscal por concepto de licencia y podrán solicitar la expedición de una Autorización
condicionada ... " (sic.), es por lo que se considera que una vez transcurrido dicho plazo se 
estará en posibilidad de solicitar la expedición de una autorización condicionada, previo 
pago de derechos, cuyos efectos se circunscriben a la posibilidad de permanecer 
instalados hasta en tanto se inicie el reordenamiento del corredor o nodo publicitario en 
cuestión, por lo que una vez obtenida la citada autorización o permiso y/o licencia se 
estará en posibilidad de contar con todos y cada uno de los datos de la placa en términos 
de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior y toda vez que el cinco de noviembre de dos mil quince, se 
ordenó la implementación de la medida cautelar y de seguridad al anuncio objeto del 
presente procedimiento, a efecto de prevenir un riesgo de continuarse con los trabajos o 
servicios que se presten al anuncio de mérito, y considerando que la medida cautelar no 
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Utlplica un pronunciamiento del fondo del asunto sino solo una cuestión incidental 
/á.parejada a un posible riesgo, en consecuencia, esta autoridad determina que la 
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